CONVOCATORIA.

PARA FORMAR ENTRENADOR DE MAMIFEROS MARINOS 
Y
 OPERADOR DE FILTROS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS 
EN EL ACUARIO NACIONAL CUBA

2012-2013.

REQUISITOS:

1. Graduados de nivel superior o medio superior.

2. Conocimiento de Inglés.

3. Ambos sexos de 18-25 años de edad.
4. Aptos físicamente.

5. Adecuada Educación Formal, Porte y Aspecto, y Facilidades para la Comunicación. 

6. Conocimientos básicos de Natación (nadar aceptablemente los cuatros estilos o técnicas de la natación).

7. Aceptar el Reglamento Disciplinario Interno de la Institución.

 DOCUMENTOS A PRESENTAR:

1. Certificación de estudios terminados (Original y Copia).
2. Dos fotos (Actualizadas).

3. Chequeo médico Pre-empleo.

4. Autobiografía.

5. Aval del CDR.

6. Carnet de Identidad.

7. Situación en la Defensa.

NOTA: Todos los interesados deben presentarse en el Acuario Nacional Cuba, cita en Ave. 1ra No. 4608 Esq. 60, Playa, en la Vicedirección de Recursos Humanos, ante el compañero Carlos Alain Ramos Delgado, Esp. B Gestión de RH, en el horario comprendido de 9:00 am - 3:00 pm, de Lunes a Viernes. Se realizaran las entrevistas y atenderán solicitudes a partir del 23 de enero de 2012 hasta el 17 de febrero de 2012.

Enero 2012 
Vd. Recursos Humanos.
FUNDAMENTACIÓN DEL CURSO PARA FORMAR ENTRENADOR DE MAMIFEROS MARINOS Y OPERADORES DE FILTROS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS EN EL ACUARIO NACIONAL CUBA
2012-2013.

En los últimos tiempos nuestra institución ha venido confrontando diversas dificultades para poder completar la plantilla en lo que se refiere a las plazas de Entrenador de Mamíferos Marinos y Operadores de Filtro y Sistemas Tecnológicos, debido principalmente a que este tipo de plaza no responde a una graduación o formación técnica profesional que pueda ser adquirida en algún centro del Programa de Educación Nacional. Sin embargo los requisitos contenidos en los calificadores de cargos, incluyen de manera importante el nivel de conocimiento sobre la actividad y como requisito fundamental los Cursos de Habilitación, para ambos casos.
Generalmente el personal que tradicionalmente ha ido ocupando estas plazas, no ha tenido una formación técnica básica y se han formado en la practica del trabajo con los siguientes problemas que esto implica.

En el Acuario Nacional Cuba se han organizado diversos cursos de habilitación básicos, remédiales de corta duración que adolecen de una formación integral, vinculando la teoría con la práctica.
Por lo que hemos acordado, teniendo en cuenta lo antes expuesto, y la situación por la que atravesamos en la actualidad, así como la que se nos avecinará cuando se concluya el proceso inversionista iniciado, se nos impone la necesidad de llevar a cabo un programa de formación de Entrenador de Mamíferos Marinos y Operador de Filtro y Sistemas Tecnológicos, capaz de responder a las nuevas técnicas que introduce el proceso inversionista que acometemos, sumándole a esto el programa de Baño con Delfines que se encuentra en su etapa de preparación, lo que va a necesitar de personal para la realización de este servicio a la población.         
Por tanto se nos impone la necesidad de llevar a cabo un programa de formación a realizarse en un tiempo que admita: 

· La realización de un conjunto de asignatura teórica y práctica, que sustenten la formación básica que requieren estos cargos.

· La complementación de un fondo de tiempo para una formación práctica integral en todas las tareas inherentes a estos cargos.
· La comprobación objetiva de las verdaderas aptitudes y habilidades del personal que desarrollaran estas actividades.

Por todo lo anterior hemos concebido:

· Que los cursos deberán estar dirigidos a un total de 22 jóvenes de ambos sexos, de 18 a 25 años de edad como máximo (10 para formarse como Operadores Tecnológicos y 12 para Entrenadores de Mamíferos Marinos)  con nivel medio superior, preferentemente.
· Que los jóvenes que pasen a formar parte del curso, pasen por un proceso de análisis integral que permita seleccionar aquellos que reúnan los requisitos, físicos, culturales, técnicos y políticos morales para enfrentar este tipo de trabajo los cuales deberán ser analizados por una comisión creada al efecto.  

· Que los jóvenes seleccionados se incorporen al curso de habilitación a tiempo completo (mínimo 8 horas diarias). Por tanto, no podrán tener vínculo laboral.

· Que los jóvenes seleccionados recibirán durante el tiempo de realización del programa un estipendio económico de $ 93.39 que les permita su sostén general.  

· Una vez concluido el programa, el Comité de Experto seleccionará aquellos que ocuparán las plazas que se autoricen para el Baño con Delfines, seleccionando los mejores integralmente.

· Crear una cantera de personal calificado en estas especialidades que nos permita cubrir las plazas que queden vacantes.

· Ampliar nuevas fuentes de trabajo para el sistema CITMA o en el territorio. 
Adjuntamos programa del curso. Se establecerá un régimen de trabajo practico fundamentalmente, y los conocimientos teóricos  los recibirán por encuentros, y desempeñando  técnicas de autoestudio. El tiempo de duración estará comprendido entre los 6 meses y 1 año, a partir de que comience el mismo.
PROGRAMA DOCENTE EDUCATIVO:

OBJETIVOS:
· Conocer, identificar y desarrollar habilidades en el manejo y cuidado de los Mamíferos Marinos, en ambientes controlados  en el Acuario Nacional Cuba.

· Adquirir conocimientos para el manejo y desarrollo de habilidades para operar el sistema tecnológico de bombeo  del agua en el Acuario Nacional Cuba.

Temáticas en que deben prepararse los cursistas para luego ser evaluados por el especialista que atenderá cada temática.

TEMATICAS GENERALES PARA AMBOS CARGOS:

1. Orientación General del Curso. Reglamento Disciplinario del Centro.

2. Seguridad y Salud en el Trabajo.

3. Breve Reseña Histórica del Acuario Nacional Cuba. Misión, Visión y Objeto Social del mismo.

4. Concepción sobre otros Acuarios a Nivel Internacional. 
5. Gestión de la Información. Metodología de la Investigación
6. Línea temática del Centro.

7. Biología General.
8. Normas de Cortesía y buen Trato al Cliente. 

9. Oceanografía y Química del Mar. 

10. Tecnología e Instalaciones hidráulicas en el Acuario Nacional Cuba.

11.  Actividad y Servicios fundamentales. Presente, Pasado y Futuro del Acuario Nacional Cuba, Medio Ambiente Cubano.
12.  Elementos de Animación.
TEMATICAS ESPECÍFICAS PARA FORMAR ENTRENADOR DE MAMIFEROS MARINOS:

1. Mamíferos Marinos.

2. Fisiología Animal.

3. Clínica de Mamíferos Marinos.

4. Entrenamiento Teórico.

5. Entrenamiento Práctico.

6. Práctica.

7. Tesina (Trabajo Final). 
TEMATICAS ESPECÍFICAS PARA FORMAR OPERADOR DE FILTRO Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS:

1. Testimonio de la vida en el Mar.

2. Micromundo marino.

3. Vegetación Marina y Costera.

4. Poríferos y Cnidarios.

5. Gusanos Marinos.

6. Moluscos Marinos y costeros.

7. Crustáceos.

8. Equinodermos y tunicados.

9. Peces.

10.  Reptiles marinos.

11.  Aves marinas.

12.  Mamíferos Marinos.

13.  Animales peligrosos.

14.  Manejo y conducta de mamíferos marinos.

15.  Otros importantes recursos.

16.  Cultivando el mar.

17.  Usos y abusos de la zona costera.

18.  Acuariología.

19.  Características generales de peces e invertebrados que se exhiben en el ANC.

20.  Explotación técnica y mantenimiento de equipos e instalaciones. Bomba centrifuga. 
21.  Sistema hidráulico del Acuario Nacional Cuba. Casa de Filtro.

22.  Electricidad.

23.  Sistema de Aire.
Confeccionado por:                              Aprobado por:                          Vto. Bno.:
Carlos Alain Ramos Delgado      Guillermo García Montero   Dirección Municipal 
Esp. B Gestión Rec. Humanos.   Director.                                de Trabajo Playa.
